
NFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que 

la última actuación es del 4 de marzo de 2019. Sírvase proveer. 27 de octubre de 2022. El 

secretario,Javier Chirivi Dimate. 

Auto Interlocutorio No. 2.436 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  

 

Proceso: SOLICITUD PAGO DIRECTO  

Demandante: BANCO DAVIVIDENDA S.A. 

Demandado: DENNIS FERNANDO ROMERO CRUZ  

Rad: 760014003008-2019-00099 

 

Una  vez  revisado  el  plenario,  se advierte  que concurren  en  el  presente asunto  los 

presupuestos del numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso como quiera 

que la última actuación data del 4 de marzo de 2019, fecha en que la parte interesada 

retiró el oficio con destino a la Sijin , en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO  TÁCITO  la presente solicitud de 

PAGO DIRECTO instaurada  por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DENNIS FERNANDO 

ROMERO CRUZ  

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de la orden de inmovilización que recae sobre el 

vehículo de placas IVN-580 de propiedad del demandado DENNIS FERNANDO ROMERO 

CRUZ, ordenada mediante auto No. 343 del 28 de febrero de 2019 y comunicada 

mediante oficio No. 839 de la misma fecha, para lo cual se librará oficio al Comandante de 

la Sijin- Sección Automotores – de la localidad.   

TERCERO: DESGLÓSENSE  los  documentos  aportados  con  la  demanda,  con  la  

constancia  de  haber terminado la actuación por desistimiento tácito, a costa de la parte 

demandante, a quien se entregarán. 

CUARTO: .Sin condena en Costas ni perjuicios por no haberse causado. 

QUINTO: En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación.  

     



 

Estado electrónico No. 122 

Fecha: OCT.28. 2022         

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo: j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Santiago de Cali, 27 de octubre de 2022  

OFICIO No. 103 

Señor  

COMANDANTE DE LA SIJIN- SECCION AUTOMOTORES  

La ciudad. 

 

Proceso: SOLICITUD PAGO DIRECTO  

Demandante: BANCO DAVIVIDENDA S.A. 

Demandado: DENNIS FERNANDO ROMERO CRUZ  

Rad: 760014003008-2019-00099 

Por medio del presente comunico a usted, que el proceso de la referencia se dio por 

terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO mediante providencia de la fecha, ordenando 

CANCELAR la orden de inmovilización que recae sobre el vehículo de placas IVN-580 de 

propiedad del demandado DENNIS FERNANDO ROMERO CRUZ con C.C. No. 16.694.048. 

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad cancelando la orden de inmovilización 

contenida en el oficio No. 839 del 28 de febrero de 2019. 

Atentamente, 
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